
Universidad Nacional de Córdoba
2019

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: CUDAP:EXP-UNC: 0047823/2019

 
VISTO:

La nota presentada por el Ing. Agr. (M.Sc.) Marcelo DE LEON, Legajo Nº
18.004, Profesor de la Cátedra de Nutrición Animal de la FCA-UNC y Responsable
Institucional del Convenio, por la cual eleva a consideración el anteproyecto de
CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ACADEMICA ENTRE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA Y FEDERACIÓN AGRARIA ARGENTINA Filial
Oncativo, para el dictado de la “Diplomatura en Producción Bovina, para la
Gestión de la alimentación en sistemas de producción de carne” (Aprobada por
R.H.C.D. Nº 658/19) y sus Anexos I, II y III; y

CONSIDERANDO:

Que se ha cumplimentado con las exigencias prevista por la Ordenanza HCS 06/12.

Y que ambas partes tienen el interés de establecer vínculos de cooperación en áreas de
mutuo interés, entre nuestra Institución y la FEDERACIÓN AGRARIA ARGENTINA
Filial Oncativo.

Por ello

EL DECANO DE  LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º: Aprobar el CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN
ACADEMICA ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS DE
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA Y FEDERACIÓN AGRARIA
ARGENTINA Filial Oncativo, para el dictado de la “Diplomatura en Producción
Bovina, para la Gestión de la alimentación en sistemas de producción de carne”
(Aprobada por R.H.C.D. N 658/19) y sus Anexos I, II y III y cuya copia integra el
cuerpo del presente.



ARTICULO 2º: Establecer el compromiso de colaborar en forma conjunta al
cumplimiento de los objetivos propuestos en el Convenio.

ARTICULO 3º: Dése cuenta al Honorable Consejo Directivo, elévese a la Secretaría de
Extensión para la suscripción del mismo, al Área Económica Financiera, comuníquese,
cumplido archívese.
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
NACIONAL DE CÓRDOBA 
Oncativo  
 
Entre la FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CÓRDOBA
Marcelo CONRERO, en 
Resolución HCD Nº 372/2017 y 
calle Ing. Agr. Félix Aldo Marrone Nº 746 
5000, en adelante “LA FACULTAD”
“FEDERACIÓN AGRARIA ARGENTINA Filial Oncativo”
2, representada en este acto por
Presidente, con domicilio en Calle 
5986, en adelante “F.A.A.
en celebrar el presente Convenio Específico
 


La Facultad de Ciencias Agropecuarias de la UNC cuenta con
Nutrición animal, que tiene profesionales ampliamente formados en manejo y 
gestión de la actividad b
Asimismo se trabaja en articulación, con docentes de las Cátedras de 
Administración Rural, Producción de carne vacuna y 
Pasturas. Los técnicos de las cátedras involucradas poseen formación de pos 
grado en distintas especialidades.


Los docentes de Nutrición Animal
otras instituciones con los cuales se trabaja en investigación y capacitación tanto a 
profesionales como al sector de la producción ganadera bovina
actividad, permitió el conocimiento y práctica a partir de las cuales se diseñaron y 
aplicaron tecnologías innovadoras de manejo integral que generan un sustento 
socio-tecnológico-productivo a los conocimientos a impartir.  Esto ha permitido
adquirir no solo argumentos científico tecnológicos de gestión y manejo, sino 
destrezas y habilidades técnicas para la rama de la agronomía y la zootecnia. 


La Diplomatura en “Producción Bovina, para la Gestión de la alimentación en 
sistemas de producción
permitirá la formación de recursos 
equipo interdisciplinario de docentes especializados 
experiencia y trayectoria en el tema, 
formación suficiente para comprender, manejar y gestionar la
producción carne bovina con criterios de sustentabilidad y 
ganaderas. 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ACADEMICA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS DE LA 
NACIONAL DE CÓRDOBA Y FEDERACIÓN AGRARIA ARGENTINA Filial 


FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CÓRDOBA, representada en este acto por el 


, en su carácter de Decano, autorizado a tal efecto por 
Resolución HCD Nº 372/2017 y Ordenanza del HCS N° 06/12, con do
calle Ing. Agr. Félix Aldo Marrone Nº 746 – Ciudad Universitaria


“LA FACULTAD” por una parte, y por la otra 
FEDERACIÓN AGRARIA ARGENTINA Filial Oncativo” CUIT Nº
, representada en este acto por el Sr. José Luis CAREGGIO, en su carácter de 
Presidente, con domicilio en Calle San Martín Nº 976, Oncativo, Córdoba


F.A.A.”, denominada en conjunto “LAS PARTES”
presente Convenio Específico de Cooperación Académica


La Facultad de Ciencias Agropecuarias de la UNC cuenta con
que tiene profesionales ampliamente formados en manejo y 


bovina con enfoque sustentable y de agregado de valor. 
simismo se trabaja en articulación, con docentes de las Cátedras de 


Producción de carne vacuna y Forrajes y Manejo de 
Pasturas. Los técnicos de las cátedras involucradas poseen formación de pos 
grado en distintas especialidades. 


Nutrición Animal están articulados con técnicos de
otras instituciones con los cuales se trabaja en investigación y capacitación tanto a 
profesionales como al sector de la producción ganadera bovina
actividad, permitió el conocimiento y práctica a partir de las cuales se diseñaron y 
aplicaron tecnologías innovadoras de manejo integral que generan un sustento 


productivo a los conocimientos a impartir.  Esto ha permitido
adquirir no solo argumentos científico tecnológicos de gestión y manejo, sino 
destrezas y habilidades técnicas para la rama de la agronomía y la zootecnia. 


Producción Bovina, para la Gestión de la alimentación en 
sistemas de producción de carne. (Aprobada por R.H.C.D. N 658


formación de recursos humanos en esta temática, 
equipo interdisciplinario de docentes especializados que cuentan
experiencia y trayectoria en el tema, de forma tal que los egresados 
formación suficiente para comprender, manejar y gestionar la


ovina con criterios de sustentabilidad y 
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CADEMICA ENTRE LA 
DE LA UNIVERSIDAD 


FEDERACIÓN AGRARIA ARGENTINA Filial 


FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS DE LA UNIVERSIDAD 
, representada en este acto por el Ing. Agr. Juan 


su carácter de Decano, autorizado a tal efecto por 
, con domicilio en 


Ciudad Universitaria - Córdoba, C.P. 
y por la otra la 


CUIT Nº 30-60639444-
en su carácter de 


976, Oncativo, Córdoba, C.P. 
“LAS PARTES”, convienen 


Académica.  


La Facultad de Ciencias Agropecuarias de la UNC cuenta con la Cátedra de 
que tiene profesionales ampliamente formados en manejo y 


ovina con enfoque sustentable y de agregado de valor. 
simismo se trabaja en articulación, con docentes de las Cátedras de 


Forrajes y Manejo de 
Pasturas. Los técnicos de las cátedras involucradas poseen formación de pos 


técnicos del INTA y de 
otras instituciones con los cuales se trabaja en investigación y capacitación tanto a 
profesionales como al sector de la producción ganadera bovina. Esta intensa 
actividad, permitió el conocimiento y práctica a partir de las cuales se diseñaron y 
aplicaron tecnologías innovadoras de manejo integral que generan un sustento 


productivo a los conocimientos a impartir.  Esto ha permitido 
adquirir no solo argumentos científico tecnológicos de gestión y manejo, sino 
destrezas y habilidades técnicas para la rama de la agronomía y la zootecnia.  


Producción Bovina, para la Gestión de la alimentación en 
Aprobada por R.H.C.D. N 658/19)” 


humanos en esta temática, a partir de un 
que cuentan con una vasta 


os egresados tengan la 
formación suficiente para comprender, manejar y gestionar las empresa de 


ovina con criterios de sustentabilidad y buenas prácticas 
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La capacitación de los  productores y técnicos 
a la hora de generar oportuni
actividad bovina. Con la concepción de desarrollar la ganadería 
provincia en forma sustentable, moderna y económicamente competi
actividades agropecuarias.


Por los motivos enunciados y con el propósito de coordinar acciones para la 
consecución de objetivos comunes y dentro de las normas que resultan de 
aplicación a cada una de las partes, se acuerda en suscribir el pr
Específico con arreglo a las siguientes cláusulas:
 
PRIMERA: “LA FACULTAD”
convenio con el objeto de consolidar un ámbito de coordinación, cooperación y 
complementación de recursos para la consecución de sus objetivos comunes, en 
pos de capacitar en “Manejo y Gestión de la Producción 
asociadas como instrumentos para dar impulso a proyectos de desarrollo 
territorial, que se puedan generar desde los órganos de gobierno, entidades 
auxiliares y/o  emprendedores locales.
 
SEGUNDA: Coincidiendo en la importancia y el valor que ti
entre las Instituciones, “
conjuntas e interdisciplinarias en el 
público en general, con el objetivo de transferir conocimientos teórico
ser un medio más de vinculación entre 
cual se adjunta el “Proyecto de Trabajo y 
del presente. 
 
TERCERA: “LA FACULTAD”
a aportar el personal docente suficiente e idóneo para llevar a cabo las actividades 
descriptas en la cláusula segunda y de acuerdo al proyecto de trabajo detallado 
oportunamente, sin que ello demande la a
equipamiento. En este sentido, las  instituciones participantes designan como 
responsables de la ejecución del presente Convenio, 
De León por “LA FACULTAD”
14.879.640 por la “F.A.A
 
CUARTA: La “F.A.A.” 
humanos, herramientas, espacios físicos y equipamientos necesarios
presupuesto, la difusión conjunta de las actividades y las
necesarias para llevar adelante las actividades que serán desarrolladas por parte 
del personal de “LA FACULTAD
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La capacitación de los  productores y técnicos constituye una herramienta 
a la hora de generar oportunidades en el desarrollo regional y provincial de la 


ovina. Con la concepción de desarrollar la ganadería 
provincia en forma sustentable, moderna y económicamente competi
actividades agropecuarias. 


Por los motivos enunciados y con el propósito de coordinar acciones para la 
consecución de objetivos comunes y dentro de las normas que resultan de 
aplicación a cada una de las partes, se acuerda en suscribir el pr
Específico con arreglo a las siguientes cláusulas: 


“LA FACULTAD” y la “F.A.A.” resuelven suscribir el presente 
convenio con el objeto de consolidar un ámbito de coordinación, cooperación y 
complementación de recursos para la consecución de sus objetivos comunes, en 


Manejo y Gestión de la Producción Bovina”
asociadas como instrumentos para dar impulso a proyectos de desarrollo 
territorial, que se puedan generar desde los órganos de gobierno, entidades 
auxiliares y/o  emprendedores locales. 


Coincidiendo en la importancia y el valor que tiene la colaboración 
“LAS PARTES” acuerdan la realización 


conjuntas e interdisciplinarias en el área de Docencia y Capacitación, destinada al 
público en general, con el objetivo de transferir conocimientos teórico
ser un medio más de vinculación entre “LA FACULTAD” y la comunidad, para lo 


“Proyecto de Trabajo y Actividades Propuesta


“LA FACULTAD” se compromete, en la medida de sus posibilidades, 
a aportar el personal docente suficiente e idóneo para llevar a cabo las actividades 
descriptas en la cláusula segunda y de acuerdo al proyecto de trabajo detallado 
oportunamente, sin que ello demande la afectación de sus espacios físicos y 
equipamiento. En este sentido, las  instituciones participantes designan como 
responsables de la ejecución del presente Convenio, al Ing. Agr. 


“LA FACULTAD” y a la Sra. Mabel Beatriz Brondino
F.A.A.”  


 se compromete a brindar todos los medios, recursos 
humanos, herramientas, espacios físicos y equipamientos necesarios
presupuesto, la difusión conjunta de las actividades y las instalaciones en general 
necesarias para llevar adelante las actividades que serán desarrolladas por parte 


“LA FACULTAD”. 
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constituye una herramienta valiosa 
dades en el desarrollo regional y provincial de la 


ovina. Con la concepción de desarrollar la ganadería bovina en la 
provincia en forma sustentable, moderna y económicamente competitiva con otras 


Por los motivos enunciados y con el propósito de coordinar acciones para la 
consecución de objetivos comunes y dentro de las normas que resultan de 
aplicación a cada una de las partes, se acuerda en suscribir el presente Convenio 


resuelven suscribir el presente 
convenio con el objeto de consolidar un ámbito de coordinación, cooperación y 
complementación de recursos para la consecución de sus objetivos comunes, en 


” y las actividades 
asociadas como instrumentos para dar impulso a proyectos de desarrollo 
territorial, que se puedan generar desde los órganos de gobierno, entidades 


ene la colaboración 
acuerdan la realización de actividades 


área de Docencia y Capacitación, destinada al 
público en general, con el objetivo de transferir conocimientos teórico-prácticos y 


y la comunidad, para lo 
as” como Anexo I 


se compromete, en la medida de sus posibilidades, 
a aportar el personal docente suficiente e idóneo para llevar a cabo las actividades 
descriptas en la cláusula segunda y de acuerdo al proyecto de trabajo detallado 


fectación de sus espacios físicos y 
equipamiento. En este sentido, las  instituciones participantes designan como 


Ing. Agr. (M.Sc.) Marcelo 
Mabel Beatriz Brondino - D.N.I 


a brindar todos los medios, recursos 
humanos, herramientas, espacios físicos y equipamientos necesarios, 


instalaciones en general 
necesarias para llevar adelante las actividades que serán desarrolladas por parte 
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QUINTA: La ejecución del presente convenio no demandará compromisos 
económicos por parte de 
la realización de las actividades serán soportados por
como se detalla en el Anexo II
 
SEXTA: En toda circunstancia o hecho que tenga relación con el presente 
convenio “LAS PARTES
respectivas estructuras técnicas y administrativas y asumirán particularmente y en 
consecuencia, las responsabilidades consiguientes.
 
SÉPTIMA: Los resultados de las experiencias, trabajos, cursos, investig
las comunicaciones, publicaciones o difusiones realizados en el marco del 
presente convenio deberán mencionar expresamente al mismo y a las 
instituciones y profesionales intervinientes. En toda publicación o documento 
producido en forma unilatera
deberán manifestar claramente la colaboración prestada por la otra, sin que ello 
signifique responsabilidad alguna por ésta respecto al contenido
o documento. 
 
OCTAVA: “LAS PARTES
realizar el seguimiento, análisis y evaluación de las actividades llevadas a cabo en 
torno al presente convenio, deberá
mismas.- 
 
NOVENA: “LAS PARTES
actividades que puedan surgir y que sean de interés mutuo, la suscripción de 
Actas Complementarias o la de nuevos 
establecer las precisiones técnicas de ejecución propias de la n
mismas. 
 
DÉCIMA: El presente convenio tendrá validez por el término de 
de la fecha de su firma y será renovable automáticamente por períodos similares, 
siempre que ninguna de 
escrito con una antelación de 60 días. La inobservancia del convenio debidamente 
acreditada y documentada será causal de caducidad aunque no se hubieran 
cumplido los términos precitados. Las tareas o actividades en ejecución al 
momento de producirse la denuncia o caducidad serán finalizadas.
 
DÉCIMA PRIMERA: “LAS PARTES
mayor espíritu de colaboración y las mismas se basarán en los principios de 
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La ejecución del presente convenio no demandará compromisos 
económicos por parte de “LA FACULTAD”, por cuanto los gastos que demanden 
la realización de las actividades serán soportados por  la “F.A.A


Anexo II del presente.- 


En toda circunstancia o hecho que tenga relación con el presente 
LAS PARTES” mantendrán la individualidad y autonomía de sus 


respectivas estructuras técnicas y administrativas y asumirán particularmente y en 
consecuencia, las responsabilidades consiguientes.- 


Los resultados de las experiencias, trabajos, cursos, investig
las comunicaciones, publicaciones o difusiones realizados en el marco del 
presente convenio deberán mencionar expresamente al mismo y a las 
instituciones y profesionales intervinientes. En toda publicación o documento 
producido en forma unilateral, relacionado con éste instrumento, 
deberán manifestar claramente la colaboración prestada por la otra, sin que ello 
signifique responsabilidad alguna por ésta respecto al contenido


LAS PARTES” convienen que de manera anual y con el objetivo de 
realizar el seguimiento, análisis y evaluación de las actividades llevadas a cabo en 
torno al presente convenio, deberán confeccionar un informe que detalle las 


LAS PARTES” acuerdan, para futuros programas de acción o 
actividades que puedan surgir y que sean de interés mutuo, la suscripción de 
Actas Complementarias o la de nuevos Convenios de corresponder, para 
establecer las precisiones técnicas de ejecución propias de la n


El presente convenio tendrá validez por el término de 12 meses
firma y será renovable automáticamente por períodos similares, 


siempre que ninguna de “LAS PARTES” lo denunciare en forma fehacient
escrito con una antelación de 60 días. La inobservancia del convenio debidamente 
acreditada y documentada será causal de caducidad aunque no se hubieran 
cumplido los términos precitados. Las tareas o actividades en ejecución al 


e la denuncia o caducidad serán finalizadas.


LAS PARTES” firmantes  observarán en sus relaciones el 
mayor espíritu de colaboración y las mismas se basarán en los principios de 


 


3 


La ejecución del presente convenio no demandará compromisos 
cuanto los gastos que demanden 


F.A.A.”,  de acuerdo a 


En toda circunstancia o hecho que tenga relación con el presente 
mantendrán la individualidad y autonomía de sus 


respectivas estructuras técnicas y administrativas y asumirán particularmente y en 


Los resultados de las experiencias, trabajos, cursos, investigaciones o 
las comunicaciones, publicaciones o difusiones realizados en el marco del 
presente convenio deberán mencionar expresamente al mismo y a las 
instituciones y profesionales intervinientes. En toda publicación o documento 


l, relacionado con éste instrumento, “LAS PARTES” 
deberán manifestar claramente la colaboración prestada por la otra, sin que ello 
signifique responsabilidad alguna por ésta respecto al contenido de la publicación 


en que de manera anual y con el objetivo de 
realizar el seguimiento, análisis y evaluación de las actividades llevadas a cabo en 


confeccionar un informe que detalle las 


acuerdan, para futuros programas de acción o 
actividades que puedan surgir y que sean de interés mutuo, la suscripción de 


onvenios de corresponder, para 
establecer las precisiones técnicas de ejecución propias de la naturaleza de las 


12 meses, a partir 
firma y será renovable automáticamente por períodos similares, 


lo denunciare en forma fehaciente y por 
escrito con una antelación de 60 días. La inobservancia del convenio debidamente 
acreditada y documentada será causal de caducidad aunque no se hubieran 
cumplido los términos precitados. Las tareas o actividades en ejecución al 


e la denuncia o caducidad serán finalizadas.- 


observarán en sus relaciones el 
mayor espíritu de colaboración y las mismas se basarán en los principios de  
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buena fe y cordialidad en atención a los altos fines perseguidos en común con la 
celebración de este convenio
 
 
DÉCIMA SEGUNDA: Se deja expresa constancia que la suscripción del presente 
convenio no significa obstáculo alguno para que las partes en forma conj
individual pueda celebrar otros acuerdos con idéntica finalidad con
o instituciones o gestionar fondos y/o recursos materiales para el cumplimiento del 
proyecto mencionado en la cláusula segunda. En ese supuesto 
deberán notificar anticipadamente a la otra, dándole la intervención necesaria a fin 
de coordinar posibles tareas comunes.
 
DÉCIMA TERCERA: Para todos los efectos que se deriven del presente convenio, 
“LAS PARTES” convienen en someterse a la Jurisdicción de los Tribunales 
Federales de la Ciudad de Córdoba y fijan sus domicilios contractuales en los 
arriba  denunciados.- 
 
DÉCIMA CUARTA: Para un correcto seguimiento de la ejecución de los objetivos 
planteados en este convenio, se realizará un informe anual de actividades.
 
En prueba de conformidad,
convenio en tres (3) ejemplares
Córdoba a los….... días del mes
 
 
 
 
 
 
________________________
Sr. José Luis Careggio 


Presidente 
F.A.A. 
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fe y cordialidad en atención a los altos fines perseguidos en común con la 
celebración de este convenio.- 


Se deja expresa constancia que la suscripción del presente 
convenio no significa obstáculo alguno para que las partes en forma conj
individual pueda celebrar otros acuerdos con idéntica finalidad con
instituciones o gestionar fondos y/o recursos materiales para el cumplimiento del 


proyecto mencionado en la cláusula segunda. En ese supuesto 
notificar anticipadamente a la otra, dándole la intervención necesaria a fin 


de coordinar posibles tareas comunes.- 


Para todos los efectos que se deriven del presente convenio, 
convienen en someterse a la Jurisdicción de los Tribunales 


Federales de la Ciudad de Córdoba y fijan sus domicilios contractuales en los 


Para un correcto seguimiento de la ejecución de los objetivos 
convenio, se realizará un informe anual de actividades.


En prueba de conformidad, con las cláusulas precedentes, se suscribe el presente 
tres (3) ejemplares de igual tenor y a un solo efecto, en la ciudad de 


días del mes ……………… del año 2019.-  


________________________ 
José Luis Careggio  


_____________________________
Ing. Agr. Juan Marcelo Conrero


Decano  
FCA - UNC 
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fe y cordialidad en atención a los altos fines perseguidos en común con la 


Se deja expresa constancia que la suscripción del presente 
convenio no significa obstáculo alguno para que las partes en forma conjunta o 
individual pueda celebrar otros acuerdos con idéntica finalidad con otras entidades 
instituciones o gestionar fondos y/o recursos materiales para el cumplimiento del 


proyecto mencionado en la cláusula segunda. En ese supuesto “LAS PARTES” 
notificar anticipadamente a la otra, dándole la intervención necesaria a fin 


Para todos los efectos que se deriven del presente convenio, 
convienen en someterse a la Jurisdicción de los Tribunales 


Federales de la Ciudad de Córdoba y fijan sus domicilios contractuales en los 


Para un correcto seguimiento de la ejecución de los objetivos 
convenio, se realizará un informe anual de actividades. 


se suscribe el presente 
de igual tenor y a un solo efecto, en la ciudad de 


_____________________________ 
Ing. Agr. Juan Marcelo Conrero 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
NACIONAL DE CÓRDOBA 
Oncativo  
 


PROYECTO DE TRABAJO Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES


 
Objetivo General:  
 
Realizar actividades conjuntas e interdisciplinarias en el 
Capacitación y Transferencia relacionada a la
eje el dictado presencial de la 
Gestión de la alimentación en sistemas de producción de carne
por RHCD Nº 658/2019) 


 


 
Propósito  General   
 
Desarrollar un programa de formación ordenado, destinado a personas 
relacionadas a la ganadería bovina, que les permita gestionar los recursos 
utilizados en las empresas, con la finalidad de mejorar 
económicos en un marco de sustentabilidad.
 
Objetivos Específicos 
 


1. Apropiarse de conocimientos básicos y aplicados relacionados a los 
procesos de transformación de alimentos en producto animal, en sistemas 
de producción de carn


2. Conocer herramientas para la gestión de las empresas ganaderas a partir 
de la producción y utilización de los recursos forrajeros y los procesos de 
alimentación, para la mejora de los beneficios económicos.  


3. Desarrollar capacidad de análisis pa
relacionados a los sistemas de producción de carne.  


4. Adquirir competencias para el uso de registros y métodos de análisis de 
indicadores productivos y económicos. 


5. Incorporar conceptos y criterios de sustentabilidad y de 
Buenas Prácticas de Manejo.


 


                                                                              


UNC: 0047823/2019 – RD Nº ………../19 


ANEXO I 
 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ACADEMICA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS DE LA 
NACIONAL DE CÓRDOBA Y FEDERACIÓN AGRARIA ARGENTINA Filial 


PROYECTO DE TRABAJO Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
 


Realizar actividades conjuntas e interdisciplinarias en el área de Docencia, 
Capacitación y Transferencia relacionada a la producción bovina, t
eje el dictado presencial de la “Diplomatura en Producción 


alimentación en sistemas de producción de carne
 


Desarrollar un programa de formación ordenado, destinado a personas 
relacionadas a la ganadería bovina, que les permita gestionar los recursos 
utilizados en las empresas, con la finalidad de mejorar los resultados productivos y 
económicos en un marco de sustentabilidad. 


 


Apropiarse de conocimientos básicos y aplicados relacionados a los 
procesos de transformación de alimentos en producto animal, en sistemas 
de producción de carne bovina.  
Conocer herramientas para la gestión de las empresas ganaderas a partir 
de la producción y utilización de los recursos forrajeros y los procesos de 
alimentación, para la mejora de los beneficios económicos.  
Desarrollar capacidad de análisis para la resolución de los problemas 
relacionados a los sistemas de producción de carne.   
Adquirir competencias para el uso de registros y métodos de análisis de 
indicadores productivos y económicos.  
Incorporar conceptos y criterios de sustentabilidad y de 
Buenas Prácticas de Manejo. 


 


5 


ACADEMICA ENTRE LA 
DE LA UNIVERSIDAD 


FEDERACIÓN AGRARIA ARGENTINA Filial 


PROYECTO DE TRABAJO Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 


área de Docencia, 
producción bovina, tomando como 


 Bovina, para la 
alimentación en sistemas de producción de carne (aprobada 


Desarrollar un programa de formación ordenado, destinado a personas 
relacionadas a la ganadería bovina, que les permita gestionar los recursos 


los resultados productivos y 


Apropiarse de conocimientos básicos y aplicados relacionados a los 
procesos de transformación de alimentos en producto animal, en sistemas 


Conocer herramientas para la gestión de las empresas ganaderas a partir 
de la producción y utilización de los recursos forrajeros y los procesos de 
alimentación, para la mejora de los beneficios económicos.   


ra la resolución de los problemas 


Adquirir competencias para el uso de registros y métodos de análisis de 


Incorporar conceptos y criterios de sustentabilidad y de aplicación de 







 


                                                                             


EXPTE – UNC: 0047823/2019 
 


 


 


Contenido 


Módulo 1 Unidad 1  


Módulo 1 Unidad 2 


Módulo 2 Unidad 1 


Módulo 2 Unidad 2 


Módulo 3 Unidad 1 


Módulo 3 Unidad 2 


Módulo 4 Unidad 1 


Módulo 4 Unidad 2 


 
 
Se prevé el dictado de esta diplomatura en la localidad de 
aledañas, a consensuar por “LAS PARTES” involucradas.
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Fecha tentativa Semana


26 y 27/09//2019 1era 


03 y 04/10/2019 2da 


10 y 11/10/2019 3ra


17 y 18/10/2019 4ta 


24 y 25/10/2019 5ta


31/10 y 01/11/2019 6ta


07 y 08/11/2019 7ma


14 y 15/11/2019 8va


Se prevé el dictado de esta diplomatura en la localidad de Oncativo
aledañas, a consensuar por “LAS PARTES” involucradas. 
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Semana 


1era  


2da  


3ra 


4ta  


5ta 


6ta 


7ma 


8va 


Oncativo y zonas  
  







 


                                                                             


EXPTE – UNC: 0047823/2019 
 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
NACIONAL DE CÓRDOBA 
Oncativo  
 


PRESUPUESTO ANUAL ESTIMADO Y FLUJO DE FONDOS
 
Se desarrollará en una 
  
FLUJO DE FONDOS:  


 
A aportar por  


• FEDERACIÓN AGRARIA ARGENTINA Filial Oncativo 
• Facultad de Ciencias Agropecuarias (UNC)   


 


 
La forma de pago será en 
que ser depositadas del 
Diplomatura, en el Área Económica Financiera de la FCA
 
“Equipo Docente”: 
 
Nombre y Apellido  


Ing. Agr. Marcelo De León 
Leg: 18.004 (DS) 
Ing. Agr. Graciela Catalina Boetto
Leg. 31084 (DSE) 


Ing. Agr. Osvaldo Walter Luna
Leg. 49724  (DE) 


Ing. Agr. Roberto Oscar Mayer Paz


Periodo Rubro
Septiembre 2019- 
noviembre 2029 


Honorarios, Viáticos y Movilidad


 Gastos administrativos FCA


 TOTAL:
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ANEXO II 


 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ACADEMICA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS DE LA 
NACIONAL DE CÓRDOBA Y FEDERACIÓN AGRARIA ARGENTINA Filial 


PRESUPUESTO ANUAL ESTIMADO Y FLUJO DE FONDOS


en una carga horaria total de 240 horas.   


FEDERACIÓN AGRARIA ARGENTINA Filial Oncativo  
Facultad de Ciencias Agropecuarias (UNC)     


La forma de pago será en 3 cuotas mensuales de $ 150.000  las cuales tendrán 
que ser depositadas del 1 al 10 de cada mes a partir del inicio del dictado de la 
Diplomatura, en el Área Económica Financiera de la FCA-UNC.  


Tiempo afectado 
total 


Total 
honorarios/Viáticos


 Coordinación: 40 h 
Docencia: 40 h 


Agr. Graciela Catalina Boetto Coordinación: 20 h 


Docencia: 30 h 


Agr. Osvaldo Walter Luna Coordinación: 20 h 


Docencia: 15 h 


Agr. Roberto Oscar Mayer Paz Coordinación 20 h 


Rubro 
Honorarios, Viáticos y Movilidad.  


Gastos administrativos FCA-UNC 15% 


TOTAL: 
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ACADEMICA ENTRE LA 
DE LA UNIVERSIDAD 


FEDERACIÓN AGRARIA ARGENTINA Filial 


PRESUPUESTO ANUAL ESTIMADO Y FLUJO DE FONDOS 


 $ 450.000  
$     0.00 


las cuales tendrán 
a partir del inicio del dictado de la 


 


honorarios/Viáticos 


 
$ 103.500 


 
$ 55.500 


 
$ 44.250 


 


Monto 
$ 382.500 


$   67.500 


$ 450.000 
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Leg. 25780 (DE) 


Ing. Agr. Maria Laura Berna
Leg. 52737 (DE) 


Ing. Agr. María Alejandra Cabanillas
Leg. 35189 (DE) 


Ing. Agr. Horácio Valdez 
Leg. 30074 (DE) 


Ing. Agr. Rubén Alejandro Giménez
Leg. 55399 (DS) 
 
Ing. Agr. Serena, Jorge Alberto
Leg. 28657 (DSE) 
 
TOTAL HORAS DOCENTES


TOTAL HORAS COORDINACION


ACLARACIÓN: el total de la DEDICACIÓN en horas por cada docente corresponde a 
todo el período que dura el dictado de la Diplomatura
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Docencia: 15 h 
 


Laura Bernaldez  Docencia: 15 h 


Agr. María Alejandra Cabanillas Docencia: 15 h 


Docencia: 10 h 


Agr. Rubén Alejandro Giménez Docencia: 55 h 


Agr. Serena, Jorge Alberto Docencia: 45 h 


DOCENTES 240 horas  


TOTAL HORAS COORDINACION 100 horas 


 
: el total de la DEDICACIÓN en horas por cada docente corresponde a 
todo el período que dura el dictado de la Diplomatura
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$ 51.750 


$15.000 


$15.000 


$11.250 
 


$52.500 


$33.750 


 
$ 382.500 


: el total de la DEDICACIÓN en horas por cada docente corresponde a 
todo el período que dura el dictado de la Diplomatura. 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
NACIONAL DE CÓRDOBA 
Oncativo  
 


Contenido Responsabilidad 
en el Convenio 


Fecha 


Módulo 1 
Unidad 1  


 
Coordinación y 
Docencia 
 


27/09//2019


Módulo 1 
Unidad 2  


 
Docencia 
 
Docencia  


Módulo 2 
Unidad 1  


 
Coordinación y 
docencia 
 
Docencia 
 
Docencia 


Módulo 2 
Unidad 2 


 
Docencia 


Módulo 3 
Unidad 1 


 
Docencia 
 


Módulo 3 
Unidad 2 


 
Coordinación y 
docencia 
 
Docencia 


Módulo 4  
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ANEXO III 
 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ACADEMICA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS DE LA 
NACIONAL DE CÓRDOBA Y FEDERACIÓN AGRARIA ARGENTINA Filial 


Personal participante 
 
 


Fecha  Semana DOCENTE  
(Carga horaria 


26 y 
27/09//2019 


 
1era  


 
Graciela Catalina Boetto (30 h)
 


03 y 
04/10/2019 


 
2da  


 
María Laura Bernáldez (15 h)
 
María Alejandra 
 


10 y 
11/10/2019 


 
3ra 


 
Marcelo de León (10 h)
 
 
Rubén Giménez (10 h)
 
Horacio Valdez (10 h)
 


17 y 
18/10/2019 


 
4ta  


 
Marcelo de León (30 h)
 


24 y 
25/10/2019 


 
5ta 


 
Rubén Giménez (30 h)


31/10 y 
01/11/2019 


 
6ta 


 
Osvaldo Luna (15 h)
 
 
Rubén Giménez (15 h)
 


07 y   
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ACADEMICA ENTRE LA 
DE LA UNIVERSIDAD 


FEDERACIÓN AGRARIA ARGENTINA Filial 


 docente) 


Graciela Catalina Boetto (30 h) 


María Laura Bernáldez (15 h) 


María Alejandra Cabanillas (15 h) 


Marcelo de León (10 h) 


Rubén Giménez (10 h) 


Horacio Valdez (10 h) 


Marcelo de León (30 h) 


Rubén Giménez (30 h) 


Osvaldo Luna (15 h) 


Rubén Giménez (15 h) 
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Unidad 1 Coordinación y 
docencia 
 
 
Docencia  


Módulo 4 
Unidad 2  


 
Docencia 
 


 
 


Nombre y Apellido 


Marcelo de León 
 
D.N.I.: 11.562.476   
 


Mabel Beatriz Brondino.  
 
D.N.I 14.879.640 
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08/11/2019 7ma Roberto Mayer Paz (15 h)
 
 
 
Jorge Serena (15 h)


14 y 
15/11/2019 


 
8va 


 
Jorge Serena (30 h)
 
 
 


Responsabilidad en el Convenio


 
Coordinación técnica


Coordinación técnica por la FAA
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Roberto Mayer Paz (15 h) 


Jorge Serena (15 h) 


Jorge Serena (30 h) 


Responsabilidad en el Convenio 


Coordinación técnica por la FCA-UNC 


Coordinación técnica por la FAA 
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